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Castilla La Nueva, Meta, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1- ASUNTO 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el 
Despacho lo que en derecho corresponde en el asunto de la referencia.   

 
2- ANTECEDENTES 

 
2.1 La demanda de la referencia fue admitida mediante proveído fechado el 05 de octubre del 
año 2020. 
2.2 El demandado propuso excepciones previas, contestó la demanda y formuló demanda de 
reconvención, en la que, como efecto del juramento estimatorio, se propone la perdida de 
competencia de este juzgado por razón de la cuantía. 
2.3 Se corrió traslado de las excepciones propuestas y de la demanda de reconvención. 
2.4 La demandante se pronunció de cara a cada uno de los actos procesales efectuados por la 
demandada, propuso excepciones previas y de mérito, también objetó la estimación razonada de 
los perjuicios efectuada por la demandante en reconvención. 
2.5 Se cumplió el traslado de la objeción a la estimación razonada de los perjuicios efectuada por 
la demandante, y dentro de la oportunidad procesal prevista para el efecto, la demandante en 
reconvención, se ratificó en dicha estimación, solicitó y aportó pruebas e insistió en la perdida de 
competencia de este juzgado por efecto del incremento en la cuantía de las pretensiones, como 
efecto de la demanda de reconvención y concretamente de la aludida estimación razonada de 
los perjuicios efectuada por la demandante en reconvención.  
2.6 Este juzgado declaró su perdida de competencia, por el factor cuantía, y ordenó el envío del 
expediente para ante el superior funcional. 
2.7 Mediante decisión fechada el 24 de marzo del año en curso, el Juzgado Civil del Circuito de 
Acacias, resolvió no aceptar las razones en que se apoyó la aludida declaración de perdida de 
competencia y dispuso la devolución del expediente. 
2.8 Mediante proveído fechado el 04 de los corrientes mes y año, se reasumió la competencia. 
 

3- CONSIDERACIONES 
 

3.1.- Es evidente que en atención a lo previsto en el decreto 806 de 2020, así como a lo 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 de la ley 1564 de 2.012, en la actualidad la 
comunicación entre los sujetos procesales, y en particular, entre las partes, se ha hecho muy 
fluida, tal como se evidencia en lo actuado en el tramite de la demanda de la referencia, así como 
también de la demanda de reconvención. 
 
3.2 Así y tal como se ha reseñado en los antecedentes, la litis se encuentra debidamente trabada, 
empero, este despacho no se ha pronunciado aún en torno a la demanda de reconvención, esto 
es, no se ha estudiado si ésta cumple o no los requisitos formales para su admisión a tramite. 
 
3.3 Revisado el libelo de la demanda de reconvención se evidencia que la misma presenta las 
falencias que a continuación se enumeran: (i) Los hechos de la demanda no aparecen 
debidamente determinados, (un hecho por cada numeral); (ii) La demanda no cumple los 
requisitos previstos en los numerales 5,6 y 7, en concordancia con el parágrafo primero del 
artículo 375 de la ley 1564 de 2.012. 
 
Por lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda de reconvención, esto conformidad con lo 
señalado en el artículo 90-5 del C.G.P. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta; 
 



 
 
 
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la demanda de reconvención, de conformidad con lo descrito en el acápite de 
consideraciones, en consecuencia, se concede el término de cinco (05) días para se subsane; so 
pena, de rechazo, según lo normado en el artículo 90, en concordancia con el artículo 371  del 
C.G.P. 
  
 
NOTIFÍQUESE,   
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